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AUDITORÍA DE. GUERRA
DE LA 5.° REGIÓN MILITAR 

Causa núm. ....................
Contra ..¿ZZíírí^...-....

. ............................

R.°

Exorno. Señor:

Tengo el honor de remitir 

a V. E. testimonio deducido 

de la causa anotada al margen 

a los efectos que procedan.

Dios guarde a V. E. mu- 

ohos años.

Zaragoza a .

de 193^.Año Triunfal.

EL AUDITOR,

EXCMO. SR. PRESIDENTE
INCAUTACIONES.

DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE

SK GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



c, 6.587.075

„de mil

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar
cuenta a la Sala. — .

Huesca,.... ...
novecientos cuarenta y.

PROVIDENCIA

s.s. Por recibida Ja anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará re^o; y el testP 
monio de la sentencia recaída suma 
número contra
por el delito 
remítase con oficio al Juez de Instrucción de —
a los fines determinados en el artículo 53 y^emás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

'GOBIERNO



Recibida nota de responsabilidad política de !.^...................

Expte. n.o............ . ..... Juzgado deTa.mur ...iudiencia de.Hue.aG«v...JÜe.l..9.6J.
Ei Jefe del Registro,
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JUZGADO INSTRUCTOR
D E

"responsabilidades POLITICAS

Expte. n.o de la Audiencia

y Juzgado

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. I. que con esta fecha v en virtud 
de su orden de proceder de •

Contra

vecino de

Y testimonio de la sentencia del Con- • 
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el índivi^ 
dúo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Qios guarde a V. I. muchos años, 
de 194 3 

El Juez Instructor,

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

HUESCA

Z^seCOBIERNO'
ARAGON



URGENTE

»

JUZGADO INSTRUCTOR
DE

íiESPONSABILlDADES POLITICAS

limo. Sr.:

Expte. de la.Audiencia

y del Juzgado

ontra

vecino d

. Para su cónocimiento, demás 
efectos y los estadísticos,- tengo el 
honor de remitir a V. I. el adjunto 
testimonio del auto de sobreseí-^ 
miento dictado en el expediente ano
tado al margen y acordado confor
me al artículo 8.° de la Ley de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 
como en el testimonio se expresa, 
tal auto se notificó al Ministerio Fis- 

'cál y ha transcurrido el plazo de . 
cinco diás sin interponer recurso 
haciéndose firme'.

Ejios guarde a_y. muchos anos..
de de 194^
El Juez Instructor, .

limo. Sr. Presidente de lo Audiencia Provincial de

:í='GOBIERNO ' 
ARAGON



7 77 ^ \ (77^ '
DON Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

DOY
y
vecino de

F E: Que en el expedie 
uzeado, seguido a

d^ Respops^abjJid^jjes

ha recaído el auto que dice así:

de la Audiencia

En ]5íi3?&**av' O- a 'irírlní ' j .- # o de mil novecientos cuarenta y iX’e:;#
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra .-r. ’M-y, ’/ .c-.r J,>- .voí;,
apareciendo del mismo '« t.;, 1;, 'uic ;.L¡ ..r .Lo . .L oz
Ti-I -i-ítí í:r,.--v ’.o ■: 1 A , ........... : H ia .

‘ ; - A )' • ■ '. i . íí 7, -j,.' I; tj fp¡

¿i ‘• ‘i i,i#,' í^' . .1 •.. ,r . j, j - I w. — G ..i ■ ■ ■.’ í i”’**)•- li xic 'i' ’ * ■ ♦■*‘1 u i'• ■ ’ o
-..-<-Ío pói' exctt (Cioij H i -. j I * dta ^jcIíj y .ila

4"-- ‘>rl«lQ/T a 70„ y ’AOOttisorJü.-)*

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 
Párroco y. Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que —— tiene bienes^ i ’y-

-T'idoj fsr ot•sa to»
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que inrperatívamente preceptúa el 

artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procedejacordar el sobreseimiento de este expediente, y i, ■,..<> V=*¿oJp <l<t .Ict íjV. í.í® 
del lnoxlp>a<jo no llejía a r?í\'!; peoet:?».

Visto,el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra .Atu/.o

Nofifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento ofició, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese .también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que.constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. . r /'C .-o
Responsabilidades Políticas de estePaiüdo, doy fe;.

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiycal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sjn inter
poner recurso, ha quedado firme.

\ ^ara cgQíte, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir

J^^tírng ’^que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en 
d de mil novecientos cuarenta y

■ v.° . B.®
El Juez Instructor,

•« Juez Instructor de

a

is* GOBIERNO
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. 6JS8JÍO

Dmgtnoia.- Doy ouaata al Tribunal aeX anterior teathaonlo de auto de 

eobreaeijaiaato* Iluesoa a uno de Mayo de aill novo o i en toe 

ouaronta y cuatro, Oertifioo.

Providencia

Pintado

de Castro

Cano

&
&
6e

4o
a
& 
&
«o

ta
ilueaca a uno de Mayo de mil novecientos ouaren

cu atro

Dada cuenta; tínaae a eu rollo, aoiíaese recibo al
Ju^igaóo remitente» regístrese en «1 libro oorreapon-
di ante y reaítase la ficha al Regia tro de Responsables

íw.ST-.oe_í*ínia»«i*;« POlltiCOS,

Lo aciorderon los Srs. expresados al margen y ru
brioa el Sr. Presidento de ^ue certifico.

Diligencia,- Seguidamente se cumple lo mandado. Certifico•

^GOBIERNO
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■ '-Ifjfsrr.-. RSCfttda sponsabiltdad política Barrabas_______
WHtWíOíi ;, Expte. Juzgado de........ ..Audiencia d¿í'^_®®£5_?.™L\?.™.

: EN Tríadas E, JT» ue, Reg¡..r..
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA
HUESCA

W
Por estimarse es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 

información relativa a ......
Barrabas, vecino <1* ^1^ ........

Para <iue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación <iue se 

acompaña, me acusará recibo.

Sr. ^aez de Onstracción de _________

^GOBIERNO 
;a?DE ARAGON



\
DON GARLOS RU51Q P- Ca.to del Re^ .miento de Cerros Ligeros de
Cor!ibí=!,te numero dos. Secretario nom'brado nara loo tramites del cun- 
pliniento c'e la eentenc a recaída en la causa numero 1S42-1938 ins-n 
truid.g contra a"'?'?N.íO SISP PARRAM3, de la q.u*3 -Tuez el Especial 
para el cwrslimiento de sentencias de la 5» Región Militar, Oficial 
¿Q Konorlfíco del GuerpA Jurídico Miliíai' L .n Jje hastian Le fuente >ja- 
i'‘uente,

CERTIPICO; Que a. los folios que se indio-.r^-.n ohi¿n las aetu¿.- 
cioncs judiclslcs que seguidamente se transcriben le;: cualee dicen 
aSíl.

Al 15: “AÜTO-HESU'ifBH.* Ll Instructor del presente actuaco que se 
re ..itira al 3r. Presidente del Conseja de Que rrá Pex?aa.nente, tenidas 
en cuenta l«s pruebas aportadas oom'idera que el ?iecho perseguido as 
encuentra sancionado en el Pando do 7)eolara€ion dcl í stado de Guerra 
y en tu virtud ratifica el procesaíniento de- Antonio Sise Parraba que 
se encuentra en la Prisión Provincial de esta Plazs y pertenece al 
reecmplazo de,, , creyendo haber practicado todas las diligencias 
propias del peri<odo íumarial reiaitasa este Bunario en consulta del 
IluBtríeimo Sr. Audit.or,»^ V.3.I. no obstante acordara lo mas proceden 
te.» Zaragoza 12 de .Tíovíemere de 1950.» III Ano Triunfal.» SI Juez 
Instinictor,* Tranclsco Maclan.» Rubricado*'.»»»»=»“=»-=»=“-=-->^“ -■»===»»

Al 16 vueltos ACTA Zara^ za e 21 de XII de 1S38. Tercer a?iO 
Triunfal, ce reune el Consejo de Guerra Pcriaanente nQ 1 de le 5* Re?; 
¿ion ’-Tilitsr, para ver y fallar la causa instruida © ntXr Antonio Si
se Barrabes.» Com nzada la vista de la causa y desoues de lalectura 
de las actuaciones sumarialee interrogado por el KicáL decían que en 
le. destruclon de la Iglesia int-.rvino toco el pueblo, que fue Tte, de 
la Colectividad, que no requiso alfalfa í3Í no que le mandaron e reco
gerla por encargo de la Comisión de Abastos.» TI Tise^ en su infor.üs 
lo considera incurso en el delito de auxilio a la rebelión j'- pide la ■ 
pena de 12 anos y 1 dia de reclusión.» ri Defensor en su informepide 

libre absolución del procesado.» Por el Qr. Presidente se hace :sl 
procesado la pregunta de si tiene algo que exponer b lo que contesta 
que le parece excesiva 1^ petición fisca,l.; quedesndo inmediatamente 
r-unido el Consejo de Guerra .'■-a.a deliberar y dictar ecntencia.* De 
todo lo cual en cumplimiento de lo que disnone el art. 585 del Codigo 
de Justicia Militar, extiendo la. presente acta que firmo con el VOSfi 
del Sr. -residente.» V^SQ TI Presidente.» Jíagallon.» TI Secretario,» 
J,'’’, Cabrera.» Rubricadoa'*

Al 17! *.'IE?rTTrClA.» Tn Zaragoza a veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho. Tcrc.'.r año Triunfal; reunido el Consejo 
de Guerra Permanente numero uno para, vei' y fallar la causa instruida 
contra Antonio Sic»-> Sarrabes de 31 años de eded, casado, labr-s.dor, na 
tursl y(Huescal? oío-o el Ministerio ?Tnr?Tr*€l De 
fensor y el inculpnuó íí 1 el Gflciel. la Honorifico del
Cuerpo Jurídico Militar Don Luis Giménez Arraijo, y.*RFr3ÜLT^fr.D0: Que 
el procesado Antonio 3iae ee encontraba, trí^bajando en el pueblo de 
tíu vecindad cuando se inicio el Movimiento, continuo allí dedicado 
a las faenas agricolae e hizo guardias armado por orden del Comité 
intervino en la destrucción de la Iglesia cono todos los del pueblo 
obligado bajo severisimac canciones, ee afilio a la O.N.T, y fue nom- 
brodo Presidente de la Colectividad, intervino en la requisa de al
falfe. que ee hizo en casa de un vecino de orden y no ha habido a&esi- 
nútos en la loeüd&d y si bien es de ideales revolucíonarioe en una 
reunión de colectivistas salió en defensa de las derechas, ha manifes 
ta4o a sus ffjniliares que si alguna vez no tienen noticias suyas es 
que se habra pasado zona roja, ei lo niega y atribuye a que pu
diera pauar esto por Tos asares de la guerra, al líbercrse el pueblo 
por les tropas del ejercito se presento a 3fi s Autoridaaes. (heoh s p 
probados).» COMSIIFRAHDO Que los hechos real izadospor el procesado 
¿ntonioSise son constitutivos del delito de excitación a la reís lion 
previsto y penado en el párrafo 2a del articulo 240 del Codigo de Jus 
ticia Militar sin que sean de apreciar ni en la comisión del aoto 
punible ni en los antecedentes del encartado ninguna circuns as ciq 
modificativa de la responsabilidad penal.» VISTOS loe artículos 173 
y 240 del Codígo de Justicia, Militar y el Decreto Ley de 10 de Enero 
de 1937 aolicables al caso.«TALLAMOS; Que debemos condenar y 

-mos a Antonio Sise Barrabes como responsable en concepto de autor as 
un delito de excitación a la rebelión sin la concurrencia de ci - ,

» GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



Tí?:; '..'rmauij-i- 
i'’- ncr o 
í’i'TlSI’iOS.
= Aütonlo

cunéfctBnoiftQ modif J oativaz de la rftnpons.?^i.tidád a la pena de seis anos 
y un di8 de prisión mayor, cuupenbion de todo cargo y del deíccÓJ nJh'.i 
sufregí J íiura.-jtc él tiem^po de la cenders, aletti ole de abono ^1 totr;l de , 
Is prieion crev-et iva y no hacicí.do ezy'e■?;. decltir^ cion <e 
dadeu civiles qJt ee fijeran con ? ^1 ’^eto-Ley
cc Az,¡ P.7A- ' ■-'l-i. na'.;/,?>• 3- n- ciicia lo '••.'-ors’j.nciaj.io,: 2‘
pelt s?r ■'’í.-ealion. - ’''íi7ir.3o ''-•-raÍR^ - J!il’>rí>rj oig
Ll^btí.- Luis iomce; \Li>rlc?-<íon’*.

Al 16, obro JTr CH.'TO del Ilustriairao Señor auditor ¿fe Querrá de la 
í^uint-: Pe-jion Militar Don t-auiro Ve-.-ne.ndfea de le. itor de fe cita veinti- 
eeib de Dici^^jntre de rail n ív>;oien'.;os tr- Iníe, 'j odio, por ol a-i.;l ap.rune- 
bf. 1. -.n t' .'.A pr ’.~í i’t:noiG ordenando se uirl-manten l«s ¿íligenci as de 
ejecución pertinentes a 1¿ mi..ma.

Al iS: N’OTIí’.rCAT' Zarazo :ía -• difecinu. ¿e Dicinmbr*. d;. i'.iil 
novecien -OL '.rcint-:. / icño.-^^ GonseiturLao eóte Juzgaio --¿n .-.-j '^ri.siOiO 
Pi'ovineíel de ¿ota -ín,ua oom.■ar<. or ■ntoní-i ñeec ce.;rabfen ..t^aÍvíi iii 
ficue en farao leja’l o-r iect-ur.. mee,, .a y ent tre coy ¿i 1;^, ró>j.j 
cion r>maia;- en la pr';.5Hfii,o cao.s.c.® De que á-^r enteródd y ?i o t.i 1.1 o-id o 
firma la prírc^.nta ante, mi el .1;cfffet.írio de cuc doy fe.» Antonio Sess.» 
Ciarlos rubia Fernandez.« tubricrdog'‘

Y, -ai? ''U'? púnate j y. ei'pütou {\<. au
3rct£o-i%íve^ .«ítIpííY cí ^-1- pres-^nte ;if oi'den

y vi&oáo por S3< en Zaragoza o. '3y'eo<^F¿>¿c-t de ' ñero ¿e mil noTecientos 
treinta y nueve.« Tercer a/io ‘"riunfal.

^GOBIERNO 
ARAGON



du rC. T.c as 9IX novoclsfttoa au\rí>ata

-í-^£2S«)) ?ox* i I s p." tteütmts ordsn de proosdsx- coa
«1 lootlffionio xd« l i eten-cenol .-.íi. coaaajo da uuerxa, ocu-

seso recllpo a Xa i¿aa« tuditsnol ^ «.^rovinci .1 Xa v«b ¿uo oo d loa 
9r^7t03 do Inxci B/Xoni y 0.1 vlistrt da ü<)iifor^í4dad con ?;.o dlap.xaato 
au aX rxil<»Go íí.Í íí^; la >*</ d»' 9 de ’í »ie ott r<fX ‘Cl'ín
con 01 do la do XU «e .«‘«urero da ,194*.:» rnci?iwí:*»a unlo^’ü’* nte 1;^ 
ral jcAou o iiivtuj ^;*>'!;, (t.j iitíjfVso del inculpado ¿ai eouo 1 , fecht» y la

1- du au Aaoi^lauto )c« nonferov, de ¿«ks > croo, llüi'.^íuoaa ni efeo- 
cq Io¿3 Ojporiuuoi uai^uono'*»

/jO 'j iXí'^a «1 J-.K x^’A.acI 3C0 ’í iroo .onboi'ifjua^s da 
Xaatruooion da?. ú y -a/ ¡}r<3T:.0i¿-^ da » ii'i.>?ti^cÍ3d
dcú d<- -«.urlbo üa .^.ifcaxíiffi y íe.-

i;

XU;Xadu.fiíjante yo t^íjtai., rssijiwo, »e dita I04 p.^rtoa d^: Inl Íaníon 
y ae libro o dan ítl Jasa i^uaici ,fil d*í -4-^

IIERNO



. ^pediente num....

« *-
>

a•t*

-V *

V.

i :>

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las R^ponsabilidades Políticas tíue proceJaiv 
contra ly
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siáuientes DILIGENCIAS:

1? — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes <lue tenés- amillarados con el lítjuido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2.® — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes <iue el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3? — Obtenidas Tas contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecha 
tuvieran.

4.® — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que^ 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

-í ■ Todas estas diligencias son de carácter urgente y
* M han de practicarse como servicio preferente, siendo el

•5 j plazo máximo cinco días.
3 Dios guarde a V. muchos años,

if Barbastro lO de de 194 ¿'•¿I M»
• El Juez Instructor,

-ft. ^««3 Municipal de

^GOBIERNO 
SS^DE ARAGON



non Viotntcí ror<^uet ueorot rio d© In G.)nir4ón «©¿tora ael /isrimUcilm-

to do e-vs *?ÁsTr;td ac; rite -.v Ufeo. ? { Kw cet.

U <& r vi f l c o 'jUv üoueulí- áoü Xor <üíjusj'«uO£> obr^ ntea ¿oí di 
gIiij irfOíiíií>¿Qil krSPÍ^r*' *<• L t íV’Jí» t. i* ni.vnii ñor.*»»-^tni^

Ofíl íinO rí9tX^ i’uí? Iib4íi’\ííi3 CüVt pubI.-:iS.M4* ;í;íÍ x*<c>JOtpCtX
<iUH loi- «uy t cto -n ti ^rahlvu a^vni'.li - X aoio V.a oi'lol
lU’.a dril ‘•yuíiUíitilTinto t-ü X8 vallo -ir» <y?5 qnon* ííoe toáoa
por loo ¿«rxiev&tt durnat» 1« ;to;alnF.oi4-a*k?Jfii, Resulta: <,uo D. 
Antonio Sea© jarrabas de esta voclnad domlolllo Aldea de Ai^avón* 
entOb del Aliwivtfto i^oionol ;-4IJtor dt* julín d#;? iy;js po* 
©vVa bleiíCK- 'I'junoa eitc :mlí Ipi l oCíiha tfí^-spoeo loa
eetuul’a^nt^* conoeidd?» 4e c?ís?í -^i¿:?¿7¿:': nd

y r.-^TK Üi r*iXl«lT<n Al 10 ÁaiiZilJl^oX de óX^.fcj'ito qua 
Xíi tiene reoVic^da Ifs octB ¿«ploíildiu, o 1;íp cTeo'<4>a dn coíu-tt nol<x en

2* nobpe «tOf.noaa^xtillldndKa xx>xi cloi^ qü 1;u tnuye oem*"
trií o al^:co,»c expido Xa nr^oonto 4c ¿Spuon del ^r# -Tn Idínto y vi* 

1 e da por 61 on Taa rito do ;4.tor<» o tr*^ Intci de .*brXl do Gil 
aove-‘l«’n’: a cnKii'v^nto y tiren. . ,

Vto« tíno. 
í fTO: Id'nte

^GOBIERNO 
;8^DE ARAGON



Don Valeriano lastro Fernandez Presidente de la comisión Gestora del Ayunte * 

miento de este Distrito de ^amerite de Litera.

Por el presente escrito en calidad de INFORME, Hace constar : Que Don 
¿ntonlo Sese' "arrabes de esta vecindad, domlolllo Aldea de Aijayón;

’ I
no tiene bienes conocidos en este termino municipal, como tampoco se loe 

conoce de clase alguna en otros términos municipales.

Y para su remisión al Juzgado municipal de este Distrito que 

lo tiene reclamado,expido el presente en Tamarlte de Litera a tres de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y tres.

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



PAÍAKGE ESPaSOIA . ■ , , ;
' TSAEICIOKAIISTA’Y- ' ' 

de. LAS J.O.N.S. - : ■ ■ . '

Jefatura .lpcal,-.'cl,e , -i- '' , ' '
Conse'buénte a SU «sórxto-

TAMARI^ , fecha 16 ¿el pasado AhrJ.1» por 
’ ■ ex ‘que se intprésa infortoe. sobre 

. la' situación económica del encar-
----  tado ANTpNIO^SESE BARRASES^ se-ha 

, -ce eonstars'

Qu*e los tmicos.’bienes qúe-se 
le d’onocen, consistan en una,pe-

■ i^ueña casita'sita en la aldea de; 
Algayon'a la qué^se le calcula un 
valor de MIL. QUINIENfAS PESETAS;;

- que comQ, familiares tiene q^ue kr- 
tendef a su eeposft y dos hijosj n 
conociéndosele otros,medios' de vi 
da,que lo que le proporciona su 
trabajo personal de obrero del - 
campot ' , I

Vox Dios, España y su Revolu
ción NaciohalT^eindicalista.

Talíarite a 5 de Mayo de 1,943«

Sr. Juez municipal he esta villa
Tamarite 

i^rCOKERNO.
» ;^PE ARAGON



' Consecuente a su escrito de 
fecha 16 del pasado Abril >- por el 
q^ue se interesa informe sobre “la 
situación ec*on¿mica del encartado 
ANTORIO SESEBARHABES, se hace — 

K constar:

Que los.únicos bienes que se 
le conocen, cosisten' en una peque
ña casita .sita, en la aldea de Al- 
gayón a la que se le oaloúla un - 
valor de KL. QOIKIENTÁS PESETAS; 
qU© como familiares, tiene que atez 
der a su .esposa y dos hljoa, lío cc 
naciéndosele otros medios de vida 
que los-,que le proporciona el pro
ducto' de su trabajq'personal cómo 
bracero del caugíb.

Dios guarde a V« muchos' años» 

Tajnarite a 5, de Mayo, de 1,943.

Sr. Juez municipal de esta villa '
Tamarite

córneo ^-□éARACON
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A. 9,291.002

ixwvid&aeia Juez
Colottiaa» J Taíasrite a dooti da übril da sdl MaTeeiaAtaa

odaraata y tr«a.<-

*ar raaibida la praoedaate oarta*arda> y aa su cuapliraieat* dirijiBa 

aficias a las ¿utaridauaa laealas para que axpidaa la aartincaoiáa a 

XAfaraaa a qua sa rafiaraa las diligaaeias priaara y aaguada> y abta* 

sidas hagaaa iavaataria valarada da cada usa da las qua rasultaa, a * 

aertiditttsa la iasalvaacia par duolaraci^a da das taatigas, aosbraada 

para uaa y atra a las Taeiaaa da asta ^illa /• 3aatiaea Ajoalla Xbafiaz 

y a BuauaTautura Graeia :;alar.«>

La aaaúá y firua al aañar Juaz dal aai^aa; day fa:

jiligaaeia: . a al dia da kuy diaz y sais da Abril aa raaitaa las afia 

aoardauas ea la pravidaacia íataHar a las autaridadas laaalaa; day 

fa :

DealariGÍOü del testigo D. Bue-/ 
naveiitura ^IrnGía --leler. / TLL'.i.jii’ite a diez y siete de *'a¿'

de Lnil iiovQ'iientos cuarenta y,tres.-

Aíito el eeiior Juez Muni© ipal y de :aí el Searetarlo aGQítiental, eo;:i- 

parece el que previamente juramentado en legal forma dijo llamarse 

Gomo queda anotado, Viudo, de sesenta axlos de edad, natural de xi.1- 

belda yveitio de esta Villa, retirado, y que'le oomprende ninguna 

de las gen^.i'alGs lo ley.-

liiüerx'ügaíio ojonveíiientemente por el señor Juez, dijo^' Que no conoae 
l-ienes rústicos del inculpado xJilCLIO ÜjjüL , y que tasa los^
de truabd en LLlL qbInlnxaruó PJJjíiIjxJ.-
Lcida la presente y hablada eonfo'rme en su coíitenido se afii'ma y 
ratifica y la firma con el sénor Juez, doy fe: _____
^•/ />/ y y? >
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otra del testigo D. -/
¿i.aella TLaxiSa. / ^i!¿;t!Ída'iieLtQ GO.ciparecio el que l)revi agiente - 

y ui-d.ie litado en le¿i\^l forma dijo llc^.x-roe corao queda ¿^notado, soltero, 

:le ■fcreiíita j siete axioe de efuí., natural y vecino de ejsta Villa., ei/iiplea- 

^0 1® comprende iiijqr na de las generalep,-

luterrogado convenientemente, dijo: 'í;ue taaa Ion tienes del inculpado

^iiixox.lü 1 .í;¿-.dilata, en la p.jguieiite forma’. Huaticai riíj^runo. Uriana:

leida la presente p hallada confor:.ie en eu fx nte ni do se afirua ratifi

ca ,, la fira¿i con el sehor "^uea, dc^ fe: [/

Decíiaracion de Carmen /
Loríente Viu. / l’acaarite a veintidós de Mayo de mil novecientos

«uareiita y tros, liiite el señor Juea munieipal y de mi el Seoretario «om- 

parece ftaque previamente juramentada en legal forma ;dijo llamarse «ota© 

queda dieho, d© 31 años de edad» easado, natural de r>inefar y vecina de 

esta Villa, a-in’profesion especial.-

Interrogada oonvenientemente, dijoi ti«ue su esposo Antonio Sesá Barrabes, 

nació en esta Villa en el mes de Marso del año mil noveeientos siste, 

siendo hijo legitimo de l'rancisao Sese Kadal y de Tesesa Barrabes í’ar©. 

Leída la presente y hallada conforme en su «ontenido se afirma y rati

fica y la firma son el señor Juez, doy fe:

^•/ // z

ridad, doy fe:



5)

AUTO
En Barbaetro a treinta de o .de mil novecientos cuarenta y tres. 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este-expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Antonio S¿aé Barrabas, vecino de Algayon, 
apareciendo del mismo qtt© el inculpado hia3 guardias amado a las ordenes 
del Comité intervino en la destrucción de la Iglesia, se afilió a la 

CNT, siendo nombrado Presidente de la Colectividad,interviniendo en 
la requisa de alfalfa del domicilio de una persona de derechas siendo 
condenado por excitación a la rebelión a la pena de seis años y un dia 
de prisión mayor y accesérias.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes, que han sido val
rados pericialmente en gil quinietas pesetas*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente, ya qu© el valor de Ics bienes 
del inculpado no llega a 25000 pesetas*

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Antonio Barrabas,

. Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme^por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, ál que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. I*raJlCÍSCb Marco Monton^ Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, (JpvTÍor^prorroga de juriaáicciOEi del de Tama^- 
rite d© litera,doy fe.-

Sssí GOBIERNO 
DE ARAGON



^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



FISCALÍA DF LA AUDIEACIA PROYIACIAL

HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha 30 de Ma^o último, 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. 164 del Juzgado 
y 1961 de la Audiencia, seguido 
contra

Antonio Sese Barrabes,

vecino de Al^ayon 

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca, 2 ¿e Junio de 19^.

4

-S’t. 3nitt.u.cci9n da Tamarite.
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jrovúlcucia Tanarite úc ..it(;ra VuiutinieWe ¿e ’
J iGZ Fcbrtiro de ;úl novecientos euarcuta

. r. baiíerfcs. y ciatro# r, „ * •
' s, ■jrcccneutc Goaunicacxon dei ii;au. r.

cai au Que 88 da por Jiotiiioeoo del auto uictaeo^por 
este Ju í^ado en üi reccdonte expediento uuasu ax 
rainrao- y'habiuudof^e ti-bancuvrido «i ^niazo ue ciuco 
días sin interponer xxcxirro contra ol naci«ndo8tí 
firme* x^'Tiitonse ios testinouios quu uol :hxsfio estuxi 
ccorda IOS en el referido auto, con ate ntas co,:nutiica- 
clones en las que r?tí iíitorc:-.wrí> acuse reexuo, pa
re oroceUtír al archivo do oíto tíz^Jieuttí, iinranuo- 
se Parabién la oixjrtana orc-;n al inferior, pax-a xa no- 
tii'icución dei auto al i-icu.t..aúo*

Lo iiendo y fir:"a <;x ..viior i?on ariano L^ribrtío 
tavero Jues le Instrucción ^jercicrLtb ae ectw .artiuo 
doy f .

1 ili'oHcia. - n ei nis-^io cia st runiV u los testx’xmios 
con st -utüs cO3‘iuic -‘-iont:í^ *_it ios tcr?iinoB acor íudos 
j taiabien la oroon itl luf^ricu' doy 2^«_

na
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR

DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. de la Audiencia

Y del Juzgado

vecino de

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con Íecha^^5íí(^¿fltf<^ 

auto de sobreseimiento €n el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades • Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de



•;T

O!
1 e 
int

ci.AÍuiito

notií'icacion./ ihn ei dia 22 deLlarzo de 1943, teniendQ 
f a mi presencia a L- Oarmen Loriante viu, le notifique 

en forma el.auto- de sobreseimiento del expediente de - 
'Responsabilidades poiiticas de su esposo Antonio Sesé 
Barrabes, de quedar notificada, firma, doy.fe:

mismo Qia se reporta a la '


